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PROPOSICIÓN No. _____________DE 2024 
 

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 

Tema: Proposición Aditiva PLANTAS TEMPORALES al Proyecto de Acuerdo No 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
Facultades: En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, 
me permito presentar Proposición XXX para que se adicione un artículo nuevo del Proyecto 
de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” en lo correspondiente a: 
 

1. Justificación  
 
El Concejo de Bogotá es competente para presentar la iniciativa de conformidad con el artículo 
313, numeral 1° de la Constitución Política de Colombia, a saber:  
 
Artículo 313. Corresponde a los concejos:  
 
1. Reglamentar las funciones y la eficiente prestación de los servicios a cargo del municipio.  
Igualmente, conforme con lo dispuesto en el artículo 8º y el artículo 12 numeral 1° del Decreto 
Ley 1421 de 1993, el Concejo de Bogotá es competente para presentar, discutir y someter a 
votación la presente iniciativa 
.  
ARTÍCULO 8. Funciones Generales. El Concejo es la suprema autoridad del Distrito Capital. En 
materia administrativa sus atribuciones son de carácter normativo. También le corresponde vigilar 
y controlar la gestión que cumpla las autoridades distritales.  
 
ARTÍCULO 12. Atribuciones. Corresponde al Concejo Distrital, de conformidad con la 
constitución y la ley:  
 

3. Establecer, reformar o eliminar tributos, contribuciones, impuestos y sobretasas: 
ordenar exenciones tributarias y establecer sistemas de retención y anticipos con 
el fin de garantizar el efectivo recaudo de aquéllos. 
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Que el Numeral 20 del Artículo 12 de la ley 1421 de 1993, Corresponde al Concejo Distrital, 
de conformidad con la Constitución y a la ley: “Crear los empleos necesarios para su 
funcionamiento.” 
 
Que la Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, es aplicable a 
todos los empleados que prestan sus servicios en entidades distritales. 
  
Que el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 consagra que de acuerdo con sus necesidades 
los organismos y entidades pueden crear excepcionalmente en sus plantas de personal, 
empleos de carácter temporal o transitorio para el desarrollo de programas o proyectos de 
duración determinada en los procesos misionales y de apoyo, entre otros. 
 

2. Propuesta de articulado  

Adiciónese un artículo nuevo a la PARTE IV, DISPOSICIONES FINALES, para que 
quede en los siguientes términos: 

ARTÍCULO NUEVO. PRORROGA PLANTAS TEMPORALES. Con el fin de garantizar la 

prestación de los servicios y el buen funcionamiento de las entidades del Distrito y ante la 

imposibilidad de adelantar procesos de convocatoria y selección, las plantas temporales 

que existan en las entidades del sector central y descentralizados de la ciudad se podrá 

prorrogar por un termino de seis (6) meses contados a partir de la fecha de su vencimiento 

en los casos que sean necesarios. 

Las entidades del Distrito deberán establecer durante este tiempo las necesidades de 

continuar con estas plantas temporales en la modalidad de plantas provisionales o su 

incorporación a platas globales.  

Cordialmente, 
 
 
 
 
SAMIR JOSE ABISAMBRA VESGA 
Concejal   
Partido Liberal Colombiano                                  
Autor                                                    

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#0
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861#21

